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             REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PLIEGOS 

PARA ADQUISICION DE:

EQUIPAMIENTO PARA EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE COLAS PARA LOS PUNTOS DE ATENCION AL PUBLICO
PROCEDIMIENTO DINAMICO:

SUBASTA INVERSA ELECTRONICA

SIE-RCN-004-08
SECCION 1

INFORMACION GENERAL

OBJETO DE LA CONTRATACION

1. Propósito y Alcance: Este procedimiento tiene como propósito principal seleccionar la mejor Oferta que cumpliendo con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo.

2. Descripción del Objeto de Contratación:  

Adquisición de equipamiento para el sistema de Administración de Colas para los puntos de Atención al Público. 
REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES
1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, ubicadas en: Av. Amazonas y Av. Naciones Unidas. Esq., Edificio ex-Banco La Previsora, torre “A”, Mezzanine, Oficina de Adquisiciones, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha y hora limite para entrega propuesta técnica”. 

5. La oferta económica deberá cubrir el valor total de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación, montaje y una breve demostración, el costo de los materiales necesarios, pruebas; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata, en la bodega de la institución, ubicada en la calle del Periodista y Av. Amazonas.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta propuesta será su oferta económica inicial con la cual iniciara la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 1.5% del presupuesto referencial total.

Plazo de Entrega o ejecución: El plazo máximo para la entrega  del equipamiento para el sistema de Administración de Colas para los puntos de Atención al Público, es de 60  días calendario contados a partir de la  entrega del anticipo, y serán entregados en la bodega de la institución, ubicada en la calle del Periodista y Av. Amazonas. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.
8. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de mínimo 45 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 

9. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

10. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

11. Presupuesto referencial total: $. 296.572,50 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTDOS UNIDOS DE AMÉRICA) sin IVA.
12. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria No. 84.01.07.000.0, conforme la Certificación Presupuestaria 2008-506-GF, de la siguiente forma:

Anticipo 60 % a la firma del contrato y el  40 % restante contra entrega del suministro y  suscripción del Acta Entrega Recepción de los bienes a satisfacción del Registro Civil. 
13. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo.
· Garantía Técnica (Articulo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los bienes suministrados, se requerirá una garantía técnica que se mantendrá vigente por el lapso de seis meses a partir de la recepción de los bienes.  
14.  El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria

2. Aclaraciones

3. Apertura de sobres y Calificación de Participantes

4. Presentación de oferta económica

5. Puja

6. Adjudicación


Posterior a la adjudicación se procederá a la elaboración y firma del contrato.

SECCION 2

1. CONVOCATORIA

De acuerdo con lo resuelto por  la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, el 29 de septiembre de 2.008, y en base a la necesidad institucional establecida en el Memorando   2008-268-GT-M, del 20 de junio del 2008, se convoca a las personas naturales y jurídicas nacionales o asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales, registradas y habilitadas en el Registro Único de Proveedores (RUP) de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), para que presenten sus ofertas para el equipamiento para el sistema de Administración de Colas para los puntos de Atención al Público, conforme a las especificaciones que en los pliegos se detallan. El Presupuesto Referencial es de $ 296.572,50 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON 50/100 DÓLARES DE LOS ESTDOS UNIDOS DE AMÉRICA), el plazo para la entrega de los bienes es de máximo 60 días calendario contados a partir de la entrega del anticipo.
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, estableció el calendario del procedimiento de acuerdo al detalle siguiente: 

	ETAPA
	FECHA
	HORA

	Convocatoria y publicación
	03/10/2008
	16h30

	Fecha y hora  limite de Aclaraciones
	07/10/2008
	16h00

	Fecha y hora  limite de Respuestas 
	09/10/2008
	16h30

	Fecha y hora  limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios
	10/10/2008
	16h00

	Fecha y hora  limite de Calificación de participantes 
	15/10/2008
	12h00

	Fecha y hora  limite de presentación de propuesta económica 
	17/10/2008
	Antes de 12h00

	Inicio de Puja
	17/10/2008
	12h00

	Fin de Puja
	17/10/2008
	13h00

	Adjudicación (estimada)
	20/10/2008
	


Duración del Proceso de Puja: 60 minutos.   

PRESIDENTE

COMISION TECNICA - SUBASTA INVERSA
2. CONFORMACION DE COMISION TECNICA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, la máxima autoridad de la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, conformo la Comisión Técnica para el presente proceso a fin de que conteste las preguntas y aclaraciones que pudieran surgir y que proceda a la calificación técnica de los oferentes.

3. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha y hora limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha y hora  limite de presentación de propuesta económica”, la máxima autoridad de la institución podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.
4. CALIFICACION DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica (Formulario N° 1 – Oferta y Descripción de Equipos) y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitara las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, antes de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad dispondrá su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

5. PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su oferta económica inicial, pero sus nuevas ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

6. ADJUDICACION

La máxima autoridad de la Entidad Contratante, o su delegado, una vez concluido el período de puja, adjudicará el contrato a la oferta de menor precio.

De la subasta se dejará constancia en un Acta suscrita por la máxima autoridad de la entidad contratante, o su delegado y el adjudicatario.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.

SECCION 3

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por GESTIÓN TECNOLÓGICA.
Adquisición de equipamiento para el sistema de Administración de Colas para los puntos de Atención al Público. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
· Ser capaz de definir múltiples clases de atención.

· Ser administrable centralizadamente desde un cliente remoto.

· Permitir realizar consultas tanto en línea como históricas.

· Brindar información estadística para la optimización en la atención al cliente.

· Permitir mostrar información sobre la afluencia de público en tiempo real de los puntos de atención desde un punto central.

· Tener la capacidad de reconocer huellas digitales, número de cédula o fotografía u otros medios que utilice el Registro Civil para identificación de sus clientes y acceso a sus servicios, en caso de requerirlo.

· Tener módulos de gestión amigables y en un entorno gráfico.

· Contar con una interfaz de cliente intuitiva.

· Tener la capacidad de ejecutarse vía un browser.


· Adecuarse a  la  infraestructura tecnológica y estándares  definidos  por el Registro Civil.
PANTALLA O TABLERO GENERAL CANTIDAD REQUERIDA: 39
	CARACTERÍSTICAS GENERALES
	REQUERIMIENTO
	OFERENTE
	

	Marca
	
	Especificar
	

	Modelo
	
	Especificar
	

	Tipo
	
	Especificar
	

	No. Dígitos para turno
	3
	Especificar
	

	No. Dígitos para ventanilla
	2
	Especificar
	

	Color de mueble
	
	Especificar
	

	Conectores
	RJ-11
	Especificar
	

	Identificación del servicio
	Una letra
	Especificar
	

	Número ticket
	Preferible 3 dígitos (001-999)
	Especificar
	

	Número ventanilla para atención
	Preferible 01-99
	Especificar
	

	Direccionamiento
	Flecha o saeta que indique la ubicación de la ventanilla que atenderá el requerimiento
	Especificar
	

	
	
	
	


· Cada tablero debe incorporar la rotulación de acuerdo a las necesidades de la institución.

· El equipo deberá estar integrado con el Sistema informático de Control o SAO.

· Cada pantalla deberá quedar instalado con su respectivo soporte.

CHIMER (Ding-Dong)
CANTIDAD REQUERIDA: 39
Deberá existir una alarma auditiva que trabaje conjuntamente con el teclado de llamada y los tableros principales. Este dispositivo deberá producir una alarma para un cambio de turno.
FUENTES DE PODER O ALIMENTADORES DE ENERGÍA
Este dispositivo deberá utilizar un voltaje de salida acorde a las necesidades para el normal funcionamiento de los equipos que se alimentarán de él y de acuerdo a la normativa (110 V) del país.
DISPOSITIVOS DE DISTRIBUCIÓN DE DATA
Deberá existir un dispositivo o mecanismo de distribución de la data desde y hacia el servidor, pantallas, impresoras y usuarios finales del sistema. El hardware y el software deberán quedar totalmente integrados.
SEGURIDADES
Los dispositivos que formen parte del proyecto deberán quedar instalados con seguridades físicas y sus respectivas protecciones.

PIN PAD (CALIFICADOR)
En cada ventanilla de atención al usuario el oferente deberá dotar e instalar de un dispositivo Pin pad para la calificación del servicio brindado por parte del funcionario del Registro Civil.
El dispositivo deberá tener las opciones de calificación y además deberá estar totalmente integrado al sistema de automatización de colas, con el propósito de obtener datos oportunos, confiables, veraces y estadísticas para la toma de decisiones.

PRINCIPALES COMPONENTES DE SOFTWARE:
El software deberá tener la capacidad de personalizar el ticket de preferencia en forma
paramétrica, deberá proporcionar módulos de control y consultas remotas, facilitando
información de: Ticketera, Ventanillas, Administradores, Jefes, Monitoreo, Consultas,
Explotación Local o Central y otros.

•    Sistema Operativo: Windows 2003 Server / Linux

Drivers: Todos los necesarios que garanticen la operatividad y el buen funcionamiento con los sistemas operativos: Windows NT, Windows 2000, Windows 2003, XP, Linux

El sistema debe funcionar como cliente servidor.

Ticketera:
· El menú de opciones que se muestre en la ticketera para la atención de los clientes/no clientes debe ser parametrizable, es decir, que el jefe del punto de atención al público pueda configurarla según los tipos de atenciones que se realicen en esta oficina.

· Emitirá los tickets de atención a los usuarios vía impresora de rollo de papel térmico.

Ventanillas:
· Inclusión en los sistemas de ventanillas del Registro Civil de una ventana con las opciones de solicitud de ticket, aceptación de ticket a atender y cancelación de ticket.

· El módulo se instalará y ejecutará en las estaciones de trabajo de los funcionarios de atención al público e interactuará con el servidor de aplicación.

· Permitirá asignar a cada punto de atención, el ticket correspondiente a atender de acuerdo a prioridades definidas. Este módulo mostrará el ticket que se debe atender, pudiéndose presentar el nombre del cliente si es que se identificó con huella digital, número de cédula o fotografía y el dato que se encuentra presente (en caso de requerir el Registro Civil).

· Solamente se podrá concluir una atención al cliente cuando las ventanillas realicen el llamado del siguiente ticket.

Las principales funciones que debe incluir la solución son:
· Rellamada: Permite volver a llamar el ticket que se tiene en pantalla si el cliente no se ha presentado aún para que sea mostrado el ticket nuevamente en la pantalla o tablero respectivo, esta opción esta controlada por unos parámetros que indican si la opción esta disponible para esta ventanilla, la máxima cantidad de veces que puede ser utilizada y el tiempo mínimo entre cada llamada.
· Derivación: Permite que el cliente sea atendido en otro sector o tipo de ventanilla de la oficina con el mismo ticket, sin necesidad de solicitar otro y permitiendo darle prioridad en esta derivación. El tiempo en que el ticket derivado puede ser llamado desde el módulo de atención respectivo, depende de la prioridad dada y del tiempo mínimo de llamada de un ticket derivado que es un parámetro del sistema.
•
Interno: Permite generar un ticket para atender una operación o un cliente sin
ticket normal de atención. Normalmente es utilizado para atender operaciones
dentro del área de operaciones.
Administradores y Jefes
Este módulo debe permitir la configuración del punto de atención y el esquema de operación que se haya elegido es decir:

· Definición por cada punto de atención, de los jefes que están operando y perfiles de usuarios y permisos a funciones.

· Definición de los tipos de usuarios (tickets) que atenderá.

· Definición por oficina de las prioridades de atención de los diferentes tickets operaciones que atiende el punto.

· Definición de los parámetros críticos, tales como el tiempo de espera por tipo de usuario, máxima cantidad de usuarios de espera, entre otros.

•
Este módulo se ejecuta en una estación de la red cualquiera que tenga definida
esta facilidad.

Control del Sistema
Este módulo gobernará la operatividad del sistema deberá:
· Establecer los tipos de tickets que pueden ser emitidos y la secuencia de los mismos, interactúa con la ticketera o dispensador automático de tickets.

· Permitir establecer los turnos de atención de los clientes que están a la espera, basándose en la priorización definida por el Registro Civil.

· Asignar el siguiente ticket a atender, enviando la información a las pantallas, en la pantalla aparecen las llamadas de los tickets a ser atendidos, en sobre posición a la imagen de propaganda de servicio que se este emitiendo.

· Alarma sonora de aviso de mensaje de atención.

· Administrar y grabar toda la base de datos de tickets generados, atendidos, periodos de atención, entre otros.

· El continuo crecimiento de la base de datos no debe influir de ninguna manera en generar alguna deficiencia en el sistema. El software debe contar con las herramientas necesarias que impidan generar estas ineficiencias.

Monitoreo y Consultas Remotas
•
Proveer información resumida en tiempo real de la situación actual del punto de
atención.
· Monitorear desde el punto de atención y desde la matriz (mediante la red de datos).

· Informar clasificadamente por funcionario el tipo de operación / cliente.

· Informar la cantidad de tickets atendidos, en atención y por atender.

· Generar reportes y exportarlos para estadísticas de la institución.

· Generar alarmas para clientes en espera como clientes con espera mayor a un valor dado.

Explotación Local o Central
· El sistema debe proveer una serie de reportes tanto en tiempo real, a fin del día o en un periodo determinado.


· Efectuar la medición de cumplimiento de objetivos.

· Evaluar el funcionamiento de los puntos de atención en cualquier instante.
· Emitir una gama de reportes que reflejen la operativa del punto de atención y la atención a los usuarios. Reportes adicionales y/o modificaciones a los existentes pueden ser realizados según los requerimientos del Registro Civil.

Reportes mínimos de consulta en línea:
· Estado en línea por empleado de atención al usuario del Registro Civil

· Estado en línea por tipo de ticket

· Tickets atendidos por empleado del Registro Civil

· Tickets en espera

· Detalle de tickets en espera

· Detalle de tickets atendidos

· Estado de un ticket

· Arribos de llegada al punto de atención

· Tiempos de espera, agrupados por mes

· Tiempos de espera, agrupados por día

· Reporte de estaciones, agrupados por día

· Reporte de estaciones, agrupados por semana

· Reporte de estaciones, agrupados por mes

· Reporte de resumen por tipo de ticket

· Seguimiento a un ticket en particular

· Cantidad de clientes atendidos por tipo de ticket

· Clientes atendidos

· Entre otros.
Módulo de control de accesos:
El sistema deberá contener un módulo para el control de accesos de usuarios al sistema, además debe incluir parámetros para auditoria.
CAPACITACIÓN
El oferente debe entregar manuales (digitales e impresos) de la operación software a nivel de administración y usuario final.
La capacitación tendrá una duración mínima de 8 horas.
La capacitación será impartida en cada uno de los puntos de atención del país o ciudades de acuerdo al Anexo No. 1.
SUMINISTROS
El oferente deberá especificar  cual es el costo de los suministros, y posibles proveedores de los mismos, durante el periodo de garantía y con posterioridad al mismo. Especificar en el caso de que el oferente tenga la exclusividad de distribución de los suministros 

Rollos de papel
El oferente deberá proporcionar la cantidad de rollos de papel de acuerdo al detalle del Anexo No. 1. Será papel químico, compatible con el dispensador automático de tickets   ofertado y además proporcionar como mínimo 3.000 tickets cada rollo. El papel proporcionará un original, es decir no hay copias.

GARANTÍAS
Todo el hardware y software ofertados deberán tener como mínimo un año de garantía.
IMPLEMENTACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA
El oferente se debe comprometer a la implementación total del sistema
(hardware/software) cableado, instalación, configuración y soporte de todas las partes
que forman este sistema, en las 27 capitales de provincia y 13 ciudades adicionales
como se indica en el Anexo No. 1.

El sistema deberá quedar totalmente integrado y en producción. 
DOCUMENTACIÓN, GARANTIAS Y SOPORTE TÉCNICO
	DOCUMENTACIÓN
	
	
	

	Manuales técnicos (impresos y digitales)
	Obligatorio
	Especificar
	

	Manuales de usuario final (impresos y digitales)
	Obligatorio
	Especificar
	

	
	
	
	

	SOPORTE TÉCNICO
	
	
	

	En el sitio
	Máximo dos horas dentro de Quito y en provincias 24 horas
	Especificar
	

	Reemplazo de partes
	Máximo dos horas dentro de Quito y en provincias 24 horas
	Especificar
	

	Vía teléfono
	Instantáneo
	
	

	Costo y condiciones de soporte técnico fuera del periodo de garantía
	Obligatorio
	Especificar
	

	
	
	
	

	GARANTÍAS
	
	
	

	Garantías de fabricante o canal distribuidor en el país de los equipos
	Obligatorio
	Especificar
	

	Tiempo de garantía de equipos e implementación del servicio
	Obligatorio
	Especificar
	

	Tiempo de garantía de repuestos y partes
	Obligatorio
	Especificar
	

	
	
	
	


2. Los pliegos  serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).
ANEXOS

FORMULARIO N° 1

OFERTA Y DESCRIPCION DE EQUIPOS
	EQUIPAMIENTO PARA EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE COLAS PARA LOS PUNTOS DE ATENCION AL PUBLICO

	

	ESPECIFICACION
	SOLICITADO
	OFERTADO
	OBSERVACIONES
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